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PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA O ASIGNATURA

D. José Miguel Raya Algaba. Profesor Técnico de Formación Profesional.

CAPACIDADES TERMINALES.
	OBJETIVO/CAPACIDAD

	1. Desarrollar la iniciativa, el sentido de la responsabilidad, la identidad y la madurez profesional que permitan mejorar la calidad del trabajo y motivar hacia el perfeccionamiento profesional.

2. Valorar la importancia de la comunicación profesional, así como las normas y procedimientos de organización en las relaciones laborales tanto de carácter formal como informal, y su repercusión en la actividad e imagen de la empresa u organismo.

3. Identificar y utilizar fuentes de información y formación relacionadas con el ejercicio de la profesión que posibiliten el conocimiento y la inserción laboral en la gestión administrativa de cualquier empresa en el ámbito público y privado, y la evolución y adaptación de las capacidades profesionales propias a los cambios tecnológicos y organizativos que se producirán a lo largo de su vida activa.

4. Interpretar el marco legal, económico y organizativo que regula la gestión administrativa en los organismos, identificando los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.

5. Servir de guía y orientación a todos aquellos que aspiren profesionalmente al ingreso en la Administración o a la gestión y representación de intereses privados frente a aquella.

6. Introducir al estudiante en la lógica de las actuaciones de la Administración Pública de forma sencilla pero sistemática, sin renunciar por ello a estimular la capacidad de análisis crítico, como uno de los objetivos fundamentales que se pretenden alcanzar en este módulo.

7. Comprensión de los conceptos teóricos de los contenidos desarrollados.
8. Recorrido por las actividades que cotidianamente desempeñamos.



BLOQUES TEMÁTICOS (OPCIONALES)
	Bloque 1
	Título

	1
	DERECHO Y SOCIEDAD

	2
	ORGANIZACIÓN DEL ESTADO Y DE LA UNIÓN EUROPEA

	3
	ADMINISTRACIÓN FINANCIERA. PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

	4
	LOS CONTRATOS PUBLICOS.

	5
	LOS RECURSOS HUMANOS EN LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA

	6
	EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

	7
	TRATAMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN

	8
	LOS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

	
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-ZACIÓN

	1ª EVALUA

CIÓN
	
	1
	DERECHO Y SOCIEDAD
	4

	
	
	2
	LA UNIÓN EUROPEA
	4

	
	
	3
	ORGANIZACIÓN DE LA ADMÓN. PUBLICA ESPAÑOLA. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA. PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
	18

	2ª EVALUACIÓN
	
	3
	LOS CONTRATOS PUBLICOS.
	3

	
	
	4
	LOS RECURSOS HUMANOS EN LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA
	8

	
	
	5
	EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
	9

	3ª EVALUACIÓN
	
	5
	EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
	6

	
	
	6
	TRATAMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN
	3

	
	
	7
	LOS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO
	9

	
	TOTAL HORAS:
	64


METODOLOGÍA.

Será activa, favoreciendo que el alumno/a sea, de alguna manera, protagonista de su propio aprendizaje. Además, los contenidos de lo aprendido deben resultar “funcionales”, se trata de utilizarlos en circunstancias reales de la vida cotidiana.

La metodología que se propone es la siguiente:

1. Presentación del módulo de Administración Pública, explicando sus características, los contenidos, las capacidades terminales que deben adquirir los alumnos/as y la metodología y criterios de evaluación que se van a aplicar.

2. Al inicio de cada Unidad Didáctica, se hará una introducción a la misma, que muestren los conocimientos y aptitudes previos del alumno/a y del grupo, comentando entre todos/as los resultados, para detectar las ideas preconcebidas y de despertar un interés hacia el tema.

3. Posteriormente se pasará a explicar los contenidos conceptuales intercalando actividades de apoyo como pueden ser comentarios de textos o resoluciones de casos prácticos.

4. Al finalizar cada unidad didáctica, se debe proponer a los alumnos la resolución de actividades de enseñanza-aprendizaje, que faciliten la mejor comprensión del tema propuesto (debates, discusiones, aplicaciones prácticas, etc., ) para vencer la timidez o el miedo al ridículo. También se proponen textos periodísticos relacionados con cada uno de los temas donde se presenta un aspecto concreto, a fin de mostrar al alumno que lo aprendido no es algo separado de la realidad y además para que se acostumbre al lenguaje periodístico y motivarle para su lectura.

Las explicaciones del profesor, el debate abierto en la clase, la discusión razonada entre el alumnado, la realización de actividades, la consulta directa a los textos legales o normativa específica, constituyen en conjunto el sistema de aprendizaje para esta materia.

Los/as alumnos/as buscarán información en el exterior, Organismos Públicos y Empresas privadas, para que aprendan a moverse en un futuro entorno de trabajo.

RECURSOS Y MATERIALES

LIBRO DE TEXTO:

Título Principios de gestión administrativa publica

Autor: Eugenio Ruiz Otero. Soledad López Barra. Miguel Jiménez Blasco. Juan A. Jiménez 

Editorial: McGRAW- HILL

Edición 2004
ISBN

OTROS RECURSOS Y MATERIALES

Apuntes del profesor.

Constitución Española.

Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Boletines Oficiales.

Estatuto del Trabajo.

EVALUACIÓN

Para comprobar el nivel de conocimientos, habilidades y actitudes alcanzado durante todo el periodo de aprendizaje, se hará mediante un sistema de evaluación que permita valorar el dominio de los mismos al inicio, durante y al final del proceso instructivo.

En la evaluación se utilizarán criterios conceptuales, procedimentales y actitudinales. 

Los contenidos conceptuales representarán el 90 % del total de la calificación, mientras que los contenidos procedimentales valen el 5 %  y las actitudes el 5 % .

CONCEPTUALES:

Para comprobar la asimilación de los contenidos, se realizarán pruebas teóricas. Estas pruebas podrán consistir en 5 o 10 preguntas cortas, que valdrán 2 puntos o 1 punto respectivamente cada una de ellas. Otra manera de calificar los contenidos será a través de pruebas tipo test, que contendrán entre 10 y 20 preguntas, contando positivo las respuestas correctas y restando puntuación las incorrectas en función de las respuestas que contenga cada pregunta. Ejplo. Si la pregunta estuviera valorada con 1 punto y tuviese 3 respuestas y fuese contestada mal se le restaría medio punto (valor de la pregunta partido número de respuestas menos respuestas correctas. 1/3-1) En este caso se entiende que solamente existe un respuesta correcta. Por último otra forma de verificación de cotejo de los contenidos seria mediante la realización de pruebas teóricas mixtas, es decir la puesta en escena de preguntas tipo test –no más de 10 y más de 5- y las de redacción con un máximo de 10 preguntas y un mínimo de 5, siendo la puntuación de cada una de las partes (test y escrita) de 5 puntos cada una, siéndole de aplicación lo establecido anteriormente para las de tipo test y de redacción.
Igualmente en las pruebas escritas se tendrán en cuenta las faltas de ortografía, estableciéndose una minoración de la nota de examen 0, 15 puntos por falta realizada.
PROCEDIMENTALES

Los contenidos procedimentales se valorarán a través de la resolución por parte de los alumnos de ejercicios para realizar en casa, basados en la investigación.- Ej: Trabajos sobre la Constitución,  el Estatuto de Andalucía y Ley de Régimen local de los Ayuntamientos. Funcionamiento de las cámaras etc. Estructura judicial, ejecutiva local, etc. de Montilla y/o de otras poblaciones cercanas.

Igualmente han de realizar todos los ejercicios que acompañan a cada unidad del libro de texto.
El registro de los trabajos, ejercicios o apuntes ya sean individuales o en grupo.

ACTITUDINALES
Se comprobará las distintas actitudes mostradas por los alumnos a través de la observación de su comportamiento, y la predisposición positiva en la realización de las distintas actividades.

La observación de la participación de los alumnos cuando se llevan a cabo las actividades en el aula: debates, exposiciones, resolución de casos en clase  .......

.

La participación, comportamiento e iniciativas y la asistencia representarán, cada una, el 33% del total de nota asignado a este apartado.
En el apartado de asistencia, cada falta sin justificar restará el 50% de la asignación otorgada a este apartado. Igualmente, aún siendo las faltas justificadas si estas superan el 25 % del total de la carga horaria del trimestre se comenzará a aplicar la reducción del 33% por cada falta que lo supere.
Cualquier conducta contraria a las normas de convivencia o inadecuadas con respecto al saber estar en armonía con el resto de componentes de la clase provocará de inmediato la perdida de la puntuación asignada por estos conceptos.

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

La recuperación de los contenidos conceptuales se realizará mediante una prueba de los mismos. Los contenidos procedimentales se recuperarán realizando de nuevo y correctamente las actividades propuestas. La recuperación de las actitudes se hará rectificando las mismas durante la siguiente evaluación, en cuanto a participación y comportamiento se refiere.
Las recuperaciones se ajustarán a la norma vigente. No obstante lo anterior, la recuperación se podrá hacer por temas y ajustándola a la evaluación que corresponda.

Igualmente, si el rendimiento obtenido es negativo, el alumno tendrá una convocatoria ordinaria y otra extraordinaria (conforme al proyecto curricular del ciclo). Se le exigirá la superación de un examen teórico-práctico de todos los temas impartidos durante el curso, junto con la entrega de todos los ejercicios realizados durante el curso.

Aquellos alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua  podrán presentarse a la evaluación final de curso en mayo (convocatoria ordinaria) o en junio (convocatoria extraordinaria), debiendo alcanzar los mismos objetivos que sus compañeros.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

La adquisición de capacidades se valorará en función de los siguientes criterios de evaluación:

1. A partir de la norma organizativa de una determinada unidad de la Administración Pública, elaborar un organigrama en el que se destaquen las unidades básicas, comunes a cualquier órgano administrativo.

2. Dadas unas supuestas solicitudes de información planteadas por unos ciudadanos que se personan en una determinada dependencia y el organigrama del órgano correspondiente, señalar a qué unidades administrativas debería dirigirse cada uno de ellos para que les pudiera ser facilitada la información de su interés.

3. En función de los datos disponibles sobre algunos expedientes administrativos y de las solicitudes de información formuladas al respecto por determinados ciudadanos, indicar qué datos deberían facilitarse a cada uno de los solicitantes.

4. A partir de un supuesto práctico relativo a la visita de un ciudadano, realizar una simulación de cómo debería atendérsele, señalando los medios que serían más apropiados para facilitarle la información precisa, de la forma más ágil posible, siguiendo las normas que rigen los servicios de información administrativa.

5. Relacionar los formularios y documentos administrativos tipo con las diferentes clases de expedientes, y con normas para su cumplimentación.

6. Diferenciar los tipos de archivo y los criterios de ordenación de documentos en el ámbito de la Administración Pública.

7. Dados un conjunto de documentos y una relación de diferentes tipos de expedientes, asignar a cada expediente los documentos que correspondan.

8. Según unos datos determinados y las instrucciones correspondientes, cumplimentar los formularios y documentos necesarios para un expediente concreto. 

9. Clasificar los escritos y documentos más usuales que los ciudadanos pueden presentar a las AAPP.

10. Conocer las normas de funcionamiento de los registros administrativos.

11. Dados varios documentos y escritos dirigidos a la Administración Pública:

· Describir los trámites administrativos que deben seguir en función de su naturaleza.

· Describir los parámetros o datos que los caracterizan desde el punto de vista legal.

· Sintetizar su contenido.

· Verificar si cumplen con los planes establecidos.

· Verificar si la documentación esta completa.

12. Distinguir las características y estructura básica del régimen presupuestario de las Administraciones Públicas.

13. Distinguir las fases de los procedimientos de ingresos, así como de la ordenación de gastos y pagos y los órganos que intervienen en cada caso.

14. Identificar los documentos y trámites básicos para llevar a cabo la contabilidad presupuestaria y de gestión en las AAPP.

15. Considerados diversos documentos relativos a varios expedientes, verificar si contienen los datos necesarios.

16. Describir los procedimientos de inventario de existencias en la Administración Pública.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Nuestra intervención educativa con los alumnos/as asume como uno de sus principios básicos a tener en cuenta, sus diferentes ritmos de aprendizaje, así como sus intereses y motivaciones.

La planificación de la programación debe tener en cuenta la respuesta a la diversidad del alumnado y las consiguientes necesidades educativas.

Serán necesarias actividades complementarias de refuerzo y de ampliación, con las que se podrá atender las diversas necesidades de aprendizaje.

Los alumnos/as que no hayan alcanzado los mínimos exigibles, realizarán ejercicios de refuerzo, pudiendo hacerse, además, alguna prueba individual de recuperación.

Asimismo se programarán actividades de profundización para aquellos alumnos con mayor nivel de conocimientos.
Por ello, este currículo estará abierto, lo cual implica que la metodología se adaptará a la realidad concreta del aula para así facilitar un mejor tratamiento de la diversidad existente entre los distintos alumnos que conforman el grupo. El diferente nivel educativo y cultural existente en cada uno de ellos, sus distintas aspiraciones profesionales y sus distintas actitudes hacia el módulo profesional nos obliga a hacer las adaptaciones no significativas oportunas. Igualmente, el alumnado que requiera adaptaciones de acceso al currículum para superar las barreras que le impidan acceder en situación de igualdad tendrá prioridad a la hora de ser atendido.

TEMAS TRANSVERSALES

La presencia de los valores ha sido estructurada en los siguientes temas transversales:

1. Educación por la igualdad de oportunidades: Desde el ámbito de la Formación Profesional, se ha de romper con los estereotipos que han venido configurando los roles en la sociedad, procurando no utilizar un lenguaje sexista, favoreciendo y estimulando la participación equitativa de los alumno/as en las actividades, y no haciendo discriminación por sexos en el trabajo diario de clase.

2. Educación del consumidor:  Debe contribuir al desarrollo integral de los alumno/as, capacitándoles para que puedan discernir, puedan hacer elecciones bien fundadas de bienes y servicios y tomen conciencia de sus derechos como consumidores y ante qué Administración Pública se ejercen.

3. Educación cívica:  Debe ayudar a desarrollar unas formas de pensamiento en el marco de los derechos fundamentales de las personas para poder analizar críticamente la realidad cotidiana y reforzar valores como la justicia, solidaridad, cooperación y el respeto por la convivencia, recogidos en la Constitución española. También en el estudio de los PGE se podría comentar la mayor o menor importancia de los gastos sociales.

4. Educación vial:  Se fomentará como normas que son el respeto por los alumno/as de las normas de circulación y las ordenanzas municipales para salvaguardar su integridad física y la de los demás y facilitar la convivencia.

5. Educación para la paz:  Se intentará inculcar a los alumno/as la necesidad del diálogo para la resolución de conflictos y que existen normas de Derecho Internacional que intentan evitarlos.

6. Educación ambiental:   Las Administraciones públicas deben contribuir con su gestión a mejorar el entorno humano, concienciando a los alumno/as de la necesidad de la protección medioambiental.

7. Educación para la salud:  Desde la educación se deben tratar de potenciar los estilos de vida saludables comentándose temas como la automedicación y el excesivo gasto farmacéutico que soporta al Estado. 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

Visitas y excursiones complementarias y coordinadas en el Departamento Administrativo, ya que como es lógico pueden ser de interés para otros módulos de la especialidad. 

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: UD 1

TÍTULO: Derecho y Sociedad
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Comprender la necesidad del Derecho y diferenciar el Derecho Público del Derecho Privado.

2. Identificar las fuentes del Derecho y precisar su contenido.

3. Valorar la Constitución como la norma fundamental que contiene los principios de la organización del Estado y de la actuación de los poderes públicos.

4. Comprender el significado de la división de poderes en las sociedades democráticas.

5. Valorar la importancia del control democrático de las instituciones, como garantía del respeto a los derechos y libertades individuales y colectivas.

6. Definir las diferentes normas jurídicas y establecer su jerarquía.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· El Derecho y su necesidad en la sociedad.

· Fuentes del Derecho: Materiales y formales.

· División de poderes.

· Otros Órganos Constitucionales

· Jerarquía de las normas.

· Clases de Derecho.


	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Elaboración de un cuadro que refleje las divisiones del Derecho.

· Realización de un esquema de la Constitución.

· Búsqueda en la Constitución de los artículos que reflejen los tres poderes.

· Localización en diferentes boletines oficiales de normas jurídicas.



	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Comportamiento correcto con compañeros y profesores.

· Interés y participación en la realización de las distintas actividades.

· Puntualidad en la entrega de las distintas actividades propuestas a los alumnos.

· Participación activa en el desarrollo de los trabajos en grupo.

· Mantenimiento y cuidado del material

· Puntualidad en la asistencia a clase.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Participación en la totalidad de las actividades propuestas por el profesor para el conocimiento y aprendizaje de esta unidad didáctica.

· Superación de las pruebas, actividades y ejercicios propuestos.



NÚMERO: UD 2

TÍTULO: La Union Europea
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Analizar las funciones de las instituciones de la Unión Europea.

2. Reflexionar sobre la influencia de las instituciones de la Unión Europea sobre la actividad de la administración pública.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· De las Comunidades europeas a la Unión Europea.

· Principios que rigen la unión Europea.

· Ventajas y beneficios de la Unión Europea.

· Funcionamiento de la UE.

· El Parlamento Europeo.

· La comisión.

· El consejo.

· El Tribunal de Justicia.

· España en la UE.

· Las Ayudas Europeas.

· El futuro de la Unión Europea.


	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Conocer las etapas de la construcción de la Unión Europea.

· Valorar las ventajas que conlleva pertenecer a la Unión Europea.

· Saber el funcionamiento de las instituciones comunitarias.

· Comprender los valores y principios que rigen la Unión Europea.

· Conocer las vías de acceso a ayudas económicas europeas.


	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Comportamiento correcto con compañeros y profesores.

· Interés y participación en la realización de las distintas actividades.

· Puntualidad en la entrega de las distintas actividades propuestas a los alumnos.

· Participación activa en el desarrollo de los trabajos en grupo.

· Mantenimiento y cuidado del material

· Puntualidad en la asistencia a clase.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Participación en la totalidad de las actividades propuestas por el profesor para el conocimiento y aprendizaje de esta unidad didáctica.

· Superación de las pruebas, actividades y ejercicios propuestos.



NÚMERO: UD 3

TÍTULO: Organización de la Administración Publica Española. Administración Financiera. Los Contratos Públicos
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Alcanzar un conocimiento global e integrado de la Organización de la admón. Pública.

2. Identificar los organismos que componen las diferentes Administraciones Públicas y conocer sus funciones

3. Valorar y respetar la pluralidad de instituciones autonómicas y locales, diferentes de las propias.

4. Analizar el contenido de las leyes de Contratos de las Administraciones Públicas

5. Valorar el razonamiento preciso, sistemático y detallado de los contratos públicos.

6. Reflexionar sobre la necesidad de la participación del Estado en la vida económica del país.

7. Razonar el esquema de los ingresos de la Administración Pública

8. Analizar el contenido de la Ley General de Presupuestos y de los Presupuestos Generales del Estado.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· La Admón. Central del Estado.

· La Admón. Periférica del Estado

· La Admón. autonómica

· Organización de la Comunidad Autónoma Andaluza

· La Admón. local.

· Financiación de la Administración Pública Española. El presupuesto del Estado, tipo, elementos, elaboración y aprobación.

· Contratación Pública.

· Contrato público: Tipos.

· -  presentarán el 8alta que loria del trimestreerqn elrestar



































































Contrato de obras, suministros y  servicios.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Realización de esquemas que reflejen la estructura de las diferentes AAPP.

· Con la ayuda del Estatuto y de la Constitución enumerar las competencias asumidas por la  Comunidad Autónoma.

· Realización de un análisis en grupo sobre el papel económico del sector público.

· Análisis de los PGE, de los de las CCAA., o de lo Ayuntamientos.

· Descripción y análisis del ciclo presupuestario.

· Debate sobre la necesidad de las modificaciones presupuestarias

· Realización de un análisis en grupo sobre los contratos públicos.

· Identificación de las normas legales referidas a la ejecución de los contratos de obras servicios o suministros.

· Simulación de operaciones de obras y suministro en unidades administrativas.



	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Comportamiento correcto con compañeros y profesores.

· Interés y participación en la realización de las distintas actividades.

· Puntualidad en la entrega de las distintas actividades propuestas a los alumnos.

· Participación activa en el desarrollo de los trabajos en grupo.

· Mantenimiento y cuidado del material

· Puntualidad en la asistencia a clase.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Participación en la totalidad de las actividades propuestas por el profesor para el conocimiento y aprendizaje de esta unidad didáctica.

· Superación de las pruebas, actividades y ejercicios propuestos.



NÚMERO: UD 4

TÍTULO: Los Recursos Humanos en la Administración Publica
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Analizar las distintas formas de relación laboral en las Administraciones Públicas.

2. Identificar y utilizar las fuentes de información relacionadas con la oferta de empleo público.

3. Analizar las convocatoria de oposiciones.

4. Identificar los derechos y deberes de los funcionarios públicos.

5. Analizar el régimen disciplinario de los funcionarios.

6. Valorar las funciones de la representación sindical y la importancia de la negociación colectiva de los funcionarios.

7. Distinguir las distintas situaciones administrativas en las que se pueda encontrar el funcionario.

8. Identificar el régimen especial de la Seguridad Social de los funcionarios civiles del estado.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· La función Pública.

· Formas de Acceso

· Situaciones Administrativas.

· Relaciones de puesto de trabajo.

· Contratación de personal. Tipos.

· Derechos y deberes de los funcionarios.

· Representación y negociación

· Incompatibilidades.



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Descripción y análisis de las distintas formas de relación laboral en las AAPP.

· Analizar las ofertas de empleo público.

· Realización de esquemas sobre los derechos ,deberes y situaciones administrativas de los funcionarios.

· Debate sobre el contenido de la libertad sindical y la representación de los funcionarios.

· Realización de un informe sobre el sistema de S.S. de los funcionarios..



	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Comportamiento correcto con compañeros y profesores.

· Interés y participación en la realización de las distintas actividades.

· Puntualidad en la entrega de las distintas actividades propuestas a los alumnos.

· Participación activa en el desarrollo de los trabajos en grupo.

· Mantenimiento y cuidado del material

· Puntualidad en la asistencia a clase.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Participación en la totalidad de las actividades propuestas por el profesor para el conocimiento y aprendizaje de esta unidad didáctica.

· Superación de las pruebas, actividades y ejercicios propuestos.



NÚMERO: UD 5

TÍTULO: El Procedimiento Administrativo
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Identificar correctamente los sujetos que intervienen en una relación con la admón. Pública, asignando a cada uno de ellos sus capacidades, derechos y deberes

2. Reconocer el acto administrativo como medio a través del cual actúa la Administración.

3. Analizar el procedimiento administrativo establecido en cada caso y aplicarlo para la tramitación, registro y archivo de los expedientes administrativos correspondientes, incluyendo las reclamaciones oportunas.

4. Interpretar el procedimiento de reclamación en el ámbito contencioso-administrativo a nivel elemental.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Principio y fases

· Quejas y reclamaciones.

· Recursos. Clases.

· Procedimiento contencioso-administrativo. 


	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Identificación de las diferentes AAPP en el entorno.

· Debate sobre la necesidad de estar informados de nuestros derechos y deberes en relación con la Administración.

· Clasificación de actos administrativos mediante proposición de los mismos.

· Redacción de documentos que correspondan al interesado dentro del procedimiento.

· Ordenación de los documentos de un expediente administrativo.



	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Comportamiento correcto con compañeros y profesores.

· Interés y participación en la realización de las distintas actividades.

· Puntualidad en la entrega de las distintas actividades propuestas a los alumnos.

· Participación activa en el desarrollo de los trabajos en grupo.

· Mantenimiento y cuidado del material

· Puntualidad en la asistencia a clase.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Participación en la totalidad de las actividades propuestas por el profesor para el conocimiento y aprendizaje de esta unidad didáctica.

· Superación de las pruebas, actividades y ejercicios propuestos.



NÚMERO: UD 6

TÍTULO: Tratamiento de la Documentación en la Administración
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Identificar los principales documentos administrativos y analizar sus funciones, características y estructura.

2. Crear, presentar y transmitir información utilizando el documento adecuado en cada situación.

3. Utilizar las normas relativas al estilo administrativo en la redacción y cumplimentación de documentos.

4. Identificar los derechos de los ciudadanos en relación con su participación en los procedimientos administrativos y utilizar adecuadamente los documentos en cada fase del mismo.

5. Expresar y comunicar las ideas que se quieren transmitir utilizando el lenguaje escrito con propiedad y autonomía, enriqueciéndolo con expresiones y giros característicos del lenguaje administrativo.

6. Apreciar y valorar la estética y la buena presentación en los documentos.

7. Definir los distintos tipos de archivos existentes en la Administración Pública.

8. Realizar con precisión asientos en los registros de entrada y salida.

9. Identificar diferentes tipos de documentos.

10. Analizar las distintas formas de ordenar documentos.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Organización de fondos documentales clasificación y archivos.

· Descripción de fondos documentales instrumentos de descripción y recuperación.

· Cumplimentación de documentos tipo en la administración.

· Introducción.

· Soportes Documentales

· Clasificación de los documentos administrativos.

· Normas Generales.

· Documentos Administrativos de Comunicación.

· Documentos Administrativos de constancia.       



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Descripción de los distintos tipos de archivos en la Administración.

· Registrar la correspondencia recibida y enviada en los libros de entrada y salida.

· Analizar en algún organismo público el sistema de archivo utilizado y el tipo de  comunicación más usada.

· Identificar los principales documentos administrativos y analizar sus funciones        características y estructura

· Crear, presentar y transmitir información utilizando el documento adecuado en cada situación

· Utilizar las normas relativas al estilo administrativo.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Comportamiento correcto con compañeros y profesores.

· Interés y participación en la realización de las distintas actividades.

· Puntualidad en la entrega de las distintas actividades propuestas a los alumnos.

· Participación activa en el desarrollo de los trabajos en grupo.

· Mantenimiento y cuidado del material

· Puntualidad en la asistencia a clase.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Participación en la totalidad de las actividades propuestas por el profesor para el conocimiento y aprendizaje de esta unidad didáctica.

· Superación de las pruebas, actividades y ejercicios propuestos.



NÚMERO: UD 7

TÍTULO: Información y Atención al Público
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Valorar el contenido y el significado del derecho a la información.

2. Identificar los servicios de información de las diferentes Administraciones Públicas y conocer sus funciones.

3. Obtener información administrativa de carácter particular y general.

4. Analizar los límites del derecho a la información y valorar la importancia de la confidencialidad de los datos de carácter íntimo.

5. Seleccionar las fuentes de información adecuadas en función del contenido de la información que se desea recibir.

6. Ejercer el derecho de los ciudadanos s participar en la actividad de las Administraciones Públicas realizando reclamaciones, planteando quejas, emitiendo opiniones y haciendo sugerencias.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Información y participación del ciudadano en la Administración Pública.

· Oficinas de información y atención al ciudadano.

· El lenguaje administrativo.

· El registro oficial.



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Valorar el contenido y el significado del derecho a la información.

· Identificar los servicios de información de las AAPP y sus funciones. 

· Analizar los límites del derecho a la información y la confidencialidad

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Comportamiento correcto con compañeros y profesores.

· Interés y participación en la realización de las distintas actividades.

· Puntualidad en la entrega de las distintas actividades propuestas a los alumnos.

· Participación activa en el desarrollo de los trabajos en grupo.

· Mantenimiento y cuidado del material

· Puntualidad en la asistencia a clase.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Participación en la totalidad de las actividades propuestas por el profesor para el conocimiento y aprendizaje de esta unidad didáctica.

· Superación de las pruebas, actividades y ejercicios propuestos.
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